
E E   D  I    C    T   O

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO FAMILIAR  DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.

CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS.

C. THANIA ZUÑIGA AREVALO.
DOMICILIO IGNORADO.

       El Licenciado Hugo Pedro Gonzalez Juárez, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado, por auto 
de fecha veinticinco de marzo del dos mil veintitrés, ordenó la radicación del 
expediente número  00370/2022, relativo al juicio PERDIDA DE LA PATRIA 
POTESTAD  PARA  MENORES  ACOGIDOS  POR  INSTITUCIONES  DE 
ASISTENCIA SOCIAL promovido por  MARTHA ZERTUCHE VILLARREAL, 
en su calidad de Administradora de la Casa Hogar del niño del sistema 
para  el  desarrollo  integral  de  la  familia  de  Tamaulipas, en  contra  de 
usted, de quien reclama las siguientes prestaciones:

-------a) La Pérdida de la patria Potestad que ejercen sobre su hija derivado 
del incumplimiento a lo estípulado por los artículos 382 y 44 fracciones III y 
IV del Código Civil vigente en nuestro Estado.

-------b) Como consencuencia de lo anterior y del hecho objetivo y real que la 
C. THANIA ZUÑIGA AREVALO  ha omitido reiteradamente cumplir con todas 
y cada una de sus obligaciones pra con su hijo, solicito que una vez que le 
sea decretada la pérdida de la patria potestad se otorgue la misma a la casa 
hogar  del  niño  dependiente  del  Sistema para  el  Desarrollo  integral  de  la 
Familia de Tamaulipas.

-------c) De todos aquellos que pudieran comparecer a deucir derechos sobre 
el  niño ANDRE ALEJANDRO ZUÑIGA AREVALO de conformidad con los 
dispositivos 381, 383 parrafo 2 y 389 de nuestro Código Civil Vigente y en 
caso contrario se les tenga por perdido su derecho.

    Y por el presente  que se publicará por una sola vez en el periódico oficial  
del Estado y en otro de los de mayor circulación de esta ciudad, así mismo 
se fijará además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber que 
deberá  presentar  su  contestación  dentro  del  plazo  de  QUINCE DIAS, 
contados  a  partir  de  la  fecha  de  la  Última  publicación  del  edicto,  en  la 
inteligencia  de  que  las  copias  simples  de  la  demanda  y  sus  anexos 
debidamente requisitados se encuentran a su disposición en la secretaría de 
este  Juzgado,  y  que  de  no  comparecer  a  juicio  se  seguirá  éste  en  su 
rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por cédula.

Cd. Victoria, Tamaulipas, a los  2 de mayo de 2024.

A  T E N T A M E N T E.

Lic. DANTE DÍAZ DURAN
Secretario de Acuerdos

OLJG.-

GOBIERNO DE T AMAULIPAS
PODER JUDICIAL
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